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faculrádes que me confiere el
Municipalidades.

LOTA. l0 de Enero de20l7.
Df,CRETO N" 09I (C)
Vislosl
a) Lel,N" I9 280. del l6 ll93
b) lll Ol N' 3.673. de l7 l0116. de Conrraloí¡

relacionado con caucnt) qLre deben rcndrr los luncronarios conl¡rme a la lc) N"

Administrar¡vo pa¡" funciora¡ios municipales.
e) Ley No l9 880 sobre bases de los procedrmienlos

administmrivos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminislración del Estado.
f) Resolución N' 323 del 23-05.2011. de

Contmlorfa Genemi de la República- que lúa registro electrón¡co de Decretos Alcaldicios. relalivos a las

materias de personal que indica

c) R€solución N" l600 de :008. Contraloria Ceneral

d) Lo dispuesto en la le) N' 18-881. Esraruro

g) DFI- N" l11006 de Minislerio del lnleriü.
que l¡ia lexlo r€tundido dc la Ley IE695. vers¡ón úllima aclualización

Y. en uso de los dispuesto en el Ar. 12' y las

la L€r- N' 18695. Orgán¡ca Constitucional de

DECRETO:

2. luncionario (a). RODRICO ICNACIO
BASTIAS MUÑO¿ deberá cumplir una iomada de s€manal€s. de acucrdo a la sisuiente
distribución hor¿riai

.Lunes a Jueves de 0E 30 ¿ 17.10 Horas
-Viemesde 08:30a l6 30 Homs
3.- Déjese establecido que el (1a) Sr(ra) (ita)

RODRIGO IGNACIO BASTIAS MUÑOZ. desempeñaá t¡nciones, en "Oficina Discapacidad .del
Dcparamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarollo Comunitario . no eslando al¡cto a la
obligación d€ rendircaución par¿ elejercicio de su cargo.

¡.- El gasto que desem

[s[ I EN Sr

I I de Enero de 2017. ) micnúas sL'¡

RoDRI(;O ICNACIo IIASTIAS ITIIIN
pof razon€s rmposre.gable de buen servrcro cberll asumr. sus tu¡rc()nes desde la lccha de str nombr¡nricnk,
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conlraración se.á impurado allli-l I Presupuesto Municipal del 201 7,
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